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MONITOR/A DE JARDINERIA-MEDIO AMBIENTE DE LA ESCUELA 

TALLER “EMBELLECIMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE URBANO” DEL 
AYTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE 

 
 
REQUISITOS: 
 
TITULACIÓN: 
- Graduado Escolar y/o ESO y  con experiencia demostrable o titulación relacionada 
- Oficial de 1ª 
 
PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
Se constituye el grupo de trabajo mixto compuesto por representantes del SEPECAM, el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Torre y ADAC. 
 
A) VALORACIÓN DEL CURRÍCULUM,  según tabla de valoración adjunta (Máximo 15 puntos) 
B) PROPUESTA DE PROGRAMACIÓN: Presentación de una propuesta de programación teórica práctica de la 

especialidad a impartir  durante la primera fase de la Escuela Taller (3 meses) para 10 alumnos y 480 horas de 
duración  (Imprescindible presentarla como fecha límite el 10 de septiembre de 2009) (Máximo 5 puntos) Se 
podrá consultar la memoria del proyecto, tanto en el  Servicio Provincial del SEPECAM, como en la sede de la 
Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC). 

C) DEFENSA DE LA PROGRAMACIÓN PRESENTADA, durante un tiempo máximo de 10 minutos ante la 
comisión de selección de Escuela Taller 

D) ENTREVISTA DE SELECCIÓN (Máximo 5 puntos) Los/as candidatos/as  deberán realizar una entrevista ante 
la Comisión de selección, el día 15 de Septiembre a las  9:00  horas en la sede del SEPECAM C/Regino 
Pradillo nº 3 en Guadalajara.La defensa de la programación y la entrevista se realizará en el mismo acto. 

 
Será seleccionado el/la candidato/a que supere con mayor puntuación la valoración del Currículum más la 
programación, la defensa de la misma y la entrevista. 
 
PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES: 

 
Desde  el  27 de Agosto al 10 de Septiembre de 2009 (Ambos inclusive) 

 
SOLICITUDES: Las personas interesadas deberán presentar en el Registro del Servicio Público de Empleo de 
Castilla la Mancha C/ Regino Pradillo nº 3, (en horario de 9 a 14 horas) o en la sede de ADAC – Plaza Mayor 1 
(Palacio de los Mendoza) -Yunquera de Henares de 9 a 14 horas   la siguiente documentación: 

 
• Solicitud 
• Currículum Vitae 
• Propuesta de programación 
• Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social 
 
• NO SE VALORARÁN CURSOS NI EXPERIENCIA LABORAL SIN DETALLAR EL TIEMPO DE 

DURACIÓN. 
• DEBERÁ ACREDITARSE DOCUMENTALMENTE EN EL MOMENTO DE PRESENTARSE LA 

SOLICITUD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y LOS MÉRITOS ALEGADOS EN EL 
CURRICULUM. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE CURRICULUM-VITAE 
PARA LA PLAZA DE MONITOR/A DE JARDINERO 

 
 

A. REQUISITOS  
* Graduado Escolar y/o ESO y  con experiencia demostrable o titulación 
relacionada. 
* Oficial de 1ª  

 

B. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA MÁXIMA 4 PUNTOS 
* Cursos relacionados con la ocupación 2 puntos 
* Cursos sobre prevención de Riesgos Laborales 1 punto 
* Cursos de Programación, impartición y evaluación de Acciones Formativas 1 punto 
( Común a todos los cursos: su valoración se realizará aplicando 0, 003 puntos por 
hora de formación debidamente acreditada y en cualquiera de las especialidades 
referidas.) 

 

C. EXPERIENCIA LABORAL MÁXIMA 6 PUNTOS 
 

* Experiencia docente en formación de adultos 1  Puntos 
* Experiencia propia de la ocupación 3 Puntos 
* Experiencia en Escuelas Taller. T.E.,C.O., U.P.D y Módulos de Formación y 
Empleo 

2 Puntos 

( Común a toda la experiencia laboral: su valoración se realizará aplicando 0,10 
puntos por mes trabajado y debidamente acreditado en las ocupaciones referidas 
anteriormente) 

 

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA 10 PUNTOS 
No estar desempeñando en la actualidad puesto en programas mixtos de empleo 
(siempre y cuando la actividad finaliza antes de que comience el taller se podrá 
tener estos 5 puntos) 

5 puntos 

TOTAL CURRICULUM + NO TRABAJAR EN PROGRAMAS MIXTOS 15 PUNTOS 
ENTREVISTA 5 PUNTOS 
TOTAL PUNTUACIÓN 20 PUNTOS 
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MONITOR/A DE FONTANERIA DE LA ESCUELA TALLER 

“EMBELLECIMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE URBANO” DEL AYTO DE 
VILLANUEVA DE LA TORRE 

 
 
REQUISITOS: 
 
TITULACIÓN:   
- Graduado Escolar y/o ESO y  con experiencia demostrable o titulación relacionada. 
- Oficial de 1ª  
 
 
PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
Se constituye el grupo de trabajo mixto compuesto por representantes del SEPECAM, el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Torre y ADAC. 
 
E) VALORACIÓN DEL CURRÍCULUM,  según tabla de valoración adjunta (Máximo 15 puntos) 
F) PROPUESTA DE PROGRAMACIÓN: Presentación de una propuesta de programación teórica práctica de la 

especialidad a impartir  durante la primera fase de la Escuela Taller (3 meses) para 10 alumnos y 480 horas de 
duración  (Imprescindible presentarla como fecha límite el 10 de septiembre de 2009) (Máximo 5 puntos) Se 
podrá consultar la memoria del proyecto, tanto en el  Servicio Provincial del SEPECAM, como en la sede de la 
Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC). 

G) DEFENSA DE LA PROGRAMACIÓN PRESENTADA, durante un tiempo máximo de 10 minutos ante la 
comisión de selección de Escuela Taller 

H) ENTREVISTA DE SELECCIÓN (Máximo 5 puntos) Los/as candidatos/as  deberán realizar una entrevista ante 
la Comisión de selección, el día 15 de Septiembre a las  9:00  horas en la sede del SEPECAM C/Regino 
Pradillo nº 3 en Guadalajara.La defensa de la programación y la entrevista se realizará en el mismo acto. 

 
Será seleccionado el/la candidato/a que supere con mayor puntuación la valoración del Currículum más la 
programación, la defensa de la misma y la entrevista. 
 
PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES: 

 
Desde  el  27 de Agosto al 10 de Septiembre de 2009 (Ambos inclusive) 

 
SOLICITUDES: Las personas interesadas deberán presentar en el Registro del Servicio Público de Empleo de 
Castilla la Mancha C/ Regino Pradillo nº 3, (en horario de 9 a 14 horas) o en la sede de ADAC – Plaza Mayor 1 
(Palacio de los Mendoza) -Yunquera de Henares de 9 a 14 horas   la siguiente documentación: 

 
• Solicitud 
• Currículum Vitae 
• Propuesta de programación 
• Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social 
 
• NO SE VALORARÁN CURSOS NI EXPERIENCIA LABORAL SIN DETALLAR EL TIEMPO DE 

DURACIÓN. 
• DEBERÁ ACREDITARSE DOCUMENTALMENTE EN EL MOMENTO DE PRESENTARSE LA 

SOLICITUD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y LOS MÉRITOS ALEGADOS EN EL 
CURRICULUM. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE CURRICULUM-VITAE 
PARA LA PLAZA DE MONITOR/A DE FONTANERIA Y  MANTENIMIENTO 

 
 

A. REQUISITOS  
-  Graduado Escolar y/o ESO y  con experiencia demostrable o titulación 
relacionada. 
- Oficial de 1ª 
 

 

B. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA MÁXIMA 4 PUNTOS 
* Cursos relacionados con la ocupación 2 puntos 
* Cursos sobre prevención de Riesgos Laborales 1 punto 
* Cursos de Programación, impartición y evaluación de Acciones Formativas 1 punto 
( Común a todos los cursos: su valoración se realizará aplicando 0,003 puntos por 
hora de formación debidamente acreditada y en cualquiera de las especialidades 
referidas.) 

 

C. EXPERIENCIA LABORAL MÁXIMA 6 PUNTOS 
 

* Experiencia docente en formación de adultos 1  Puntos 
* Experiencia propia de la ocupación 3 Puntos 
* Experiencia en Escuelas Taller. T.E.,C.O., U.P.D y Módulos de Formación y 
Empleo 

2 Puntos 

( Común a toda la experiencia laboral: su valoración se realizará aplicando 0,10 
puntos por mes trabajado y debidamente acreditado en las ocupaciones referidas 
anteriormente) 

 

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA 10 PUNTOS 
No estar desempeñando en la actualidad puesto en programas mixtos de empleo 
(siempre y cuando la actividad finaliza antes de que comience el taller se podrá 
tener estos 5 puntos) 

5 puntos 

TOTAL CURRICULUM + NO TRABAJAR EN PROGRAMAS MIXTOS 15 PUNTOS 
ENTREVISTA 5 PUNTOS 
TOTAL PUNTUACIÓN 20 PUNTOS 

 
 


